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adm¡nistración del estado.

DECRETO NO 16

COLINA,   O4 de Febrero de 2016.

VISTO: Acuerdo NO O9 adoptado por el H. Concejo

Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO-ó-4'(Óér¡odo  2012-2016)  de fecha  O4  de  Febr?,ro
de 2016.   1)  Lo informado por la D¡rectora de Secplan   en que solic¡ta autorizecion
deI  H.  Concejo  Mun¡c¡pal,  para  adjudicar el  proyecto  denominado   "ejoramiento
Cancha  de  Futbol   Fontti   Colina",   lD   NO  2686-122-LQ15.   2)  Acta  de  Evaluac¡ón
Técnica y  Económica f¡rmada  por   'a  Directora  de  Secplan,  la  Directora  de  Medio
Ambiente,  Aseo y  Ornato,  el  Profesional  de  la  D¡rección  de  Obras  Municipales,  la
Directora de Control (s) (Asesor Comisión), e' Asesor Jurídico (s) (Asesor Com¡s¡Ón,
a través de la cual proponen adjudicar la ofeha presentada por la empresa Jard¡nes
y  Parques  Limitada,  por  un  monto  total  de  $  159 839.796,    por  cumplm  con  los
requerimientos    técnicos    solicitados,    y    encontrarse    dentro    del    presupuesto
disponible.  3)  Cert¡ficado  de  Disponibil,dad  Presupuestaria  de  fecha  Febrero  de
2016  del  Director  de  Administración  y  Finanzas;. y,  en  conformidad  al  articulo  65
letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constltuclonal  de  Municipalidades,  Ley  NO
19.886  de  Compras  Públ¡cas  y  Reglamento;   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
¡nformación    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
proced¡mientos    administratlvos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la

DECRETO|.

Promulgase e'  acuerdo  NO O9   adoptado  por el  H.

Concejo Mun¡c¡pal  en  Sesión  Ordiháíiá-NÜó 04   (periodo 29,12-2016)  de fecha O4  de
Febrero   de  2016,   SE   ACUERDA:   AdjudiC9l  la.iliCjtqFI9r  iPhú`PliC.aaodaeliP.r?yne:t|O

FonttI  Colina",  lD No 2686_i22_LQi 5,Cancha de Futbol
a  la  empresa  Jardines y  Parques  L¡mitada,  por  un  monto total  de $  159i839..796i-
ue[lulll,iLciu`J      ,v,5J`,,c,,IH`,I,``,  __.._.._  __   _    _   _

(ciento  cincuenta  y  nueve  millones  ochoc¡entos  treinta  y  nueve  m"  setecientos
noventa y se¡s pesos) lVA incluido.

lmpútese   el    cumplimiento   del    presente   decreto    a'    ítem    NO   215-31-004-73,
denom¡nado  'lConstrucc¡ón  Canchas    Sintét¡cas  en  la  Comuna"    del  presupuesto

denominado  "Mejoramiento

Mun¡c¡pal V¡gente.
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Sres.  Concejales
Alcaldía
Secretaria Mun¡cipal
Dirección de Control
Asesor¡a Jurídica
Secplan
D'irección de Administración y F¡nanzas
Direcc¡ón de Obras Mun¡cipa'es
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Of¡c¡na de  Partes y Arch¡vo.
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SECRETARIA  MUNICIPAL

EI  Honorable  Concejo  Munic¡pal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO   NO   o9.2oi6.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo informado por la  Directora   de Secplan en que
solic¡ta    autorización    del    H.    Concejo    Munícipal,    para    adjud¡car    el    proyecto
denominado "Mejoramiento Cancha de Futbol Fonft, Colina",  lD  NO 2686-122-LQ15.
2)  Acta de Evaluación Técnica y Económ¡ca firmada   por   la Directora de Secplan,
la  Directora  de  Medio Ambiente,  Aseo y Ornato,  el  Profesional  de  la  Dirección  de
Obras Municipales, Ia Directora de Control (s) (Asesor Com¡sión), el Asesor Juríd¡co
(s)  (Asesor Comísión,  a través  de  la  cual  proponen  adjudicar la  oferta  presentada
por la empresa  Jardines y Parques Limitada, por  un monto total de $  159.839.796,
por  cumplir  con  los  requer¡mientos  técnicos  solicitados,  y  encontrarse  dentro  deI
presupuesto disponible.  3) Cert¡ficado de D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria del Director
de Administración  y  F¡nanzas;  y,  en  conformidad  al  artículo  65  letra  i) de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  19.886  de  Compras
Públicas y  Reglamento;  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su
reglamento;  Ley  NO  19.88O  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado, SE  ACUERDA:
Adjud¡car  'a  licítación  púbI¡ca  del  proyecto  denominado  "Mejoram¡ento  Cancha  de
FutboI  Fontt,   Colina"i   ID   NO  2686-122-LQ15,   a  la  empresa    Jardines  y  Parques
Limitada,  por un  monto total  de  $  159.839.796.-(ciento  cincuenta y  nueve  m¡llones
ochocientos treinta y nueve m¡l setecientos noven{a y seis pesos)  IVA incluido.

lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    Decreto    al    ítem    NO   215-31-004-73,
denominado  "Construcción  Canchas    Sintéticas  en  la  Comuna"    del  presupuesto
Municipal Vigente.
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ACTA DE  EVALUACION TECNICA Y ECONOWllCA
LICITACION  PÜBL'CA

ffMEJORAMIENTO CANCHA DE  FUTBOL FONTT,  COLINA"

lD  No2686-122-LQ15

ANTECEDENTES

Se  llama  a  licitación  pública  e'  día  11   de  Diciembre  de  2015,  Ia  apertura  electrónica  se

realizó el día  11  de  Enero de 2016,  para  la  ejecución  de  la obra  Proyecto,  "Mejoramiento

Cancha de Futbol  Fontt,  Colina".

lV'andante:  l'ustre  Munic¡palidad de Col¡na

Unidad Técnica:  Dirección de Obras Municipales

Monto total presupuestario: 185.480.064.-lVA incluido

lntegrantes de la Comisión:

Ánge'a Prado Conchai  Directora de SECPLAN.
®      Carolina  Hernández Benítez,  Directora  Medioamb¡ente Aseo y Ornato

lván León Correa,  Profesional de Obras

Los proponentes que se presentaron son:

®      OLEGNISHMOKOWGLEBKO
®      llVIPORTADORA Y OBRAS METZU  LTDA.
®      COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES INTEGRALES SPA.
'      SOCIEDAD CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA  E INVERSlONES  FERROL LTDA.
®      JARDINESYPARQUES  LTDA.
'      lMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES JJC LTDA.
'      JUAN  CARLOS  MOCKEL  LTDA.

PROPuESTA ECONOMICA (35%)

¿,hx\Y\>  OFERENTE   Z      y: =®FERTA^EC®NG"ICA~y^ys^ Puntaje ~
¿^íy~-l t            ,_:     --Á=_.s.ÁyÁ=.^Y     '       .

OLEG  NISHMOKOW GLEBKO

$184.549.866.- 29,43

lMPORTADORA Y OBRAS  METZU  LTDA.

$  181.775.546.- 29,88

COMPAÑÍA DE CONSTRUCC'ONES
$  184.909.059.- 29,37

lNTEGRALES SPA.

SOC. CONSTRUCTORA $  155.215.892.- 35
COMERCIALIZADOlu E INVERSIONES
FERROL LTDA

JARDINES Y PARQUES LTDA.

$  159.839.796.- 33,98

lMPORTACIONES Y REPRESENTAClONES $  185.378.375.- 29,3O
JJC LTDA.

JUAN CARLOS MOCKEL LTDA, $  182.529.705.- 29,76
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CAPACIDAD  ECONOWllCA CORREGIDA (2O%)
Ver anexo No3

<y~¬C^^¿   OFERENTEy    ^;=áúá,  é^v^\      yQ~#  . y^~ yz  CAPACII}AD:  y ~ PONDERAeiÓN
^y=PUNTA`JEy

~^.     ¥`=^^^       *_xí£   x,    ,ÉÉkrV~   y=^   `     `.        _,l`=_           t   íst:   ;7x,,T:fiX%ÁX`¡      v2 >   ECoNolmcA~  i -,  -3-=  -  -ggéi`^S*>S -_*. '__  -
^~_-           4S5     )_     =-x     -~

OLEG NISHMOKOW GLEBKO 372.194.297 40 8

lMPORTADORA Y OBRAS  METZULTDA. 169.224.883 4O 8

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES'NTEGRALESSPA. 90.633.308 40 8

SOC. CONSTRUCTORACOMERCIALIZADORAElNVERS'ONESFERROLLTDA 533.663.000 60
12

JARDINES Y PARQUES LTDA. 630.000.000 100 20

lMPORTACIONES YREPRESENTACIONES JJC  LTDA. 605.396.491 80
16

JUAN CARLOS MOCKEL LTDA.
NO CUMPLE *** ***

*** No'a:  no es posible determinar el cap¡tal real disponib'e para la obra.

EXPERIENCIA EN  CONSTRUCCION  EN  CANCHAS  DE  PASTO S'NTETICO (25%).

£y:iáy   j{L**_;j:\ i^t`Í®F¬ByENTE-'-`,-.Á,~,r"~- ^^    CANTIDAD^y: ~  PONDERACJON\ y yPUNTAJE~
« J-=    - *-j`:-r^\=ág¥  r~  - _` x^;:PROYECTO Iá.2       ,      ^Á,(¡,\        .^      ',

OLEG NISHMOKOW GLEBKO 3 5O 12,5

llVIPORTADORA Y OBRAS METZULTDA. 5 70 17,5

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONESlNTEGRALESSPA. 8 1OO 25

SOC. CONSTRUCTORACOMERCIALIZADORAEINVERSIONESFERROLLTDA
9 100 25

JARDINES Y PARQUES LTDA. 5 70 17,5

llVIPORTACIONES YREPRESENTACIONES JJC  LTDA. 10 10O 25

JUAN  CARLOS MOCKEL LTDA. 32 10O 25
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PROFESIONAL A CARGO DE LA OBRA (15%)
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OLEG  NISHMOKOW GLEBKO
0 0

O

'MPORTADORA Y OBRASMETZULTDA. 0 O 0

COMPAÑÍA DECONSTRUCCIONESINTEGFuLESSPA. 4 70 10,5

SOC. CONSTRUCTORACOMERCIALIZADORAElNVERSIONESFERROLLTDA 0
0

0

JARDINES Y PARQUES  LTDA. +6
100 15

llVIPORTACIONES YREPRESENTACIONES JJCLTDA.
0 0 0

JUAN CARLOS  MOCKELLTDA.
+6 100 15

lMPACTO  IVIEDIOAIVIBIENTAL (2%)

\ jc.A. __   __y, ,, _                   OFERENTE CUMPLE/NO CUMPLE

OLEG NISHMOKOW GLEBKO 0

llVIPORTADORA Y OBRAS  METZU  LTDA. 0

0COMPANIA DE CONSTRUCC'ONES
LNTEGFuLES SPA,

SOC. CONSTRUCTORA 0COMERCIALIZADORA E  INVERSIONES
FERROL LTDA

JARDINES Y PARQUES  LTDA. 0

llVIPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 0
JJC LTDA.

JUAN  CARLOS MOCKEL LTDA. 0
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PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES (3%)

yOFERENTE  ~:^y~ PUNTÁJ\E DEO/100E

OLEG NISHMOKOW GLEBKO
3

lMPORTADORA Y OBRAS  IVIETZU  LTDA.
3

3COMPANLA DE CONSTRUCCIONES
lNTEGluLES SPA.

SOC. CONSTRUCTORA 3
COMERCIALIZADORA E  INVERSIONES
FERROL LTDA

JARDINES Y PARQuES LTDA.
3

lMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 3
JJC LTDA.

JUAN CARLOS MOCKEL LTDA.
3

EVALUACION TECNICA Y ECONOIVllCA

De acuerdo a  lo  indicado en  los  criterios de evaluac¡ón,  se establece  una  pauta,  la
cual, se aplica a la oferta presentada por las empresas:

t\

n

OLGL EG NISHMOKOWEBKO 29,43 8 12,5 0 0 3 52,93

lMPORTADORA YOBRASMETZULTDA. 29,88 8 17,5 0 0 3 58,38

COMPAÑÍA DECONSTRUCCIONES'NTEGRALESSPA. 29,37 8 25 10,5 0 3 75,87

SOC. CONSTRUCTORACOMERCIALIZADORAElNVERSIONESFERROLLTDA
35 12 25 0 0 3 75

JARDINES Y PARQUESLTDA. 33,98 20 17,5 15 0 3 89,48

lMPORTAC[ONES YREPRESENTAClONESJJCLTDA. 29,30 16 25 0 0 3 73,3

JUAN  CARLOSMOCKELLTDA. 29,76 - 25 15 0 3 72,76
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Observación:

En  vista  de  los  antecedentes  expuestos  prev¡amente,  esta  comisión  evaluadora  viene  a

Declaración de Conflicto de lntereses de la Comisión Evaluadora:

De conformidad con las normas de transparencia y la  Ley NO  19.886 de Compras

Públ¡cas, Ia presente comisión evaluadora, declara no tener relacÍÓn ni parentesco

con la empresa evaluada y/o trabajadores de la misma, que imp¡dan part¡cipar en

la  comisión  evaluadora.  En  caso  contrario  me  hago  acreedor  de  las  sanciones

adm¡nistrativas  y  penales  que  ¡mponen  los  reglamentos  y  dispositivos  legales

correspondientes.

Colina,  Febrero de 2016
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CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

\

EI   Director      de   Administración   y   Finanzas,   quien   suscribe,    cert¡fica   que   de

conformidad   al   presupuesto   aprobado   para   esta   Municipalidad,    por   Decreto

A'ca'dic¡o  NO  E-3397/2015  de  fecha  26  de  Nov¡embre  de  2015,  que  promulga

Acuerdo  NO  129,  adoptado  por el  H.  Concejo  Mun¡cipal,  en  sesión  ordinaria  NO  33

de fecha 26 de Noviembre de 2O15, mediante el cual se aprueba el Presupuesto

IVlunicipal  para  el  año  2O16;  a  la fecha  del  presente  documento,  la  Municipalidad

de   Colina   cuenta   con   el   presupuesto   y  financ¡am¡ento   para   la   ejecuc¡ón   del
"MEJORAM/EW7-O  CANCHA  DE FuTBOL  FOW7-7-",  /D-2686-722-LQ75,  por ur,

valor total de   $159.839.796.-l.V.A.  incluido,  al oferente   JARDINES Y PARQUES

LrDA,,  Rur  77.4oí.53o-2.

Imputase  el  cumplimiento  del  presente   al  ítem  presupuestario  NO  215-31-004-73,

denominado  "Construcción  Canchas  Sintéticas  en   la  Comuna"  del   presupuesto

Municipal Vigente.

-../.`-`
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_-

Secretaría Comunal de Planificación

Colina,  Febrero  de 2016
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DECRETO  NO:       E-3614/2015                      /

COLINA,    11  do Dlclembr® d® 2015.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1.)    Memorándum
NO  113/15  de fecha  O9 de  Diciembre de   2O15,  de  la  Secretaria  Comuna! de  Plamficafión
mediante  e'  cual  solic¡ta  Decreto  Aucaldicio  para  llamar  a  Licitación  Pública  del  proyecto
denomínado "Mejorarníento Cancha de Futboí Fontt Col¡na',  lD-2686-122+Q15.  2.) Bases
Admin¡strat¡vas y   Especificaciones Técnicas   de La  L¡c¡tac¡ón PÚblica.  3.) Acta de Revisión
de  Bases  Adm¡nistrativas  f¡madas  por  la   D¡rectora  de  Secplani   El  asesor  JurícI¡co,   La
D¡rectora  de  Control:   y,   b  dispuesto  en   'a   Ley  NO18.695,   Orgán¡ca  Constitucional  de
Mun¡c¡pal¡dades;  Ley  NO  19.886 de  bases  sobre  comratos  admin¡strativos  de  suministro y
prestación   de  servic¡os;   Ley   NO  2O.285   sobre   acceso   a   la   infomación   púb'ica,   y  su
reglamento;  Ley Na 19.880 sobre base de los procedimientos adminístrativos que rüen los
actos de los órganos de la  adminis'rac¡ón del es{ado.

DECRETO:

1.-     LLamase     a    "citación     pública     del     proyecto
denominado  "M®joramkm'o  Cancha  do   Futbol   Font'  Colina",  ID-2686-122+Q15;  y
apruebe las  Bases AdministratWas y Espec¡ficac¡ones Técnicas de la  Licitac,ón  Pública.

2.-    El    calendario    de    dicha    propuesta    será    el
slguieme:  a)  Publicación  de  Bases:  11  de  Dlchembre  de  2015,  en  \Mw.mercadooub'ico.cl
b)  Visita a Terreno Obligatoria: 21  de D,cN3mbne de 2015,  a las  lO:00 horas, el punto de
reunión   será   la   secretaria   Comunal   de   Plan¡ficac¡ón   de   la   Municipalidad   de   CoI¡na.
c)     Consultas:     28     de     Diciembre     de     2015.     a     las     14:OO     lioras,     en     porta'
www.mercadooublico.cl d) ReSpuostas y Aclarac¡ones: 30 de D,c¡embre de 2O15,  desde
las  17:00  horas en  Poftal www.mercadoDuiWico.cl  o)  CÍerre  de  'as OfertaS:  11  de  Enero
dcle   2016,   antes   de   las   15:3O   horas,   en   por'al   www.mercadooubr¡co.c'   f)   Apertura
E'ectrón¡ca:    11    de   Enero   de   2016   a   las    15:40   horaS,   en   foma   electrón¡ca   en
del,endenc¡as de La  Unidad técnica.  g) Fecha de adjudlcación (®stlmativa): 20 de Enero
cti 2016,  desde las  17:00 horas,  en portal www.mercadoDublico.cl.

3.-   Nombrase   a   los   siguientes   funcionarios   para
¡ntegrar ka comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente:

-     SRA. ANCELA PRADO COl\lCHA, D¡rectora (s) d® Socplan o Subrogan¢.
-      SR, lVAN  LEOl\I CORREA, profesional d® la Dlrección do Obras Munic¡paleS
-      SRA.  CAROLINA HERNANDEZ BENITEZ,  D¡roctora  d®  Med¡o Ambi®nte, Aseo

y Orna®.


